
Año LL Miércoles 16 de Julio de 1884. Núm. 14.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
m tmndo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

66 rcmitirá franqueada ^cntc de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los 12 días inmediatos ala fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS l o s DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

: ■ . ■ - >c>a dosd ¿ n?^r,alVara ca^a cal,itald0 provin- 
desde cuatr11» ,v Pu,hl|can oficialmente en ella, y 
de la niism»0^.111^^6®^116,8,Para 108 demás pueblos

de lán) Provincia. (.Decreto de 28de Aoviem-

Inmediatamente que los Srcs. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nu
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al tina! de cada semestre.   

pa r t e  o f ic ia l .
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.
Te l e g r a ma .

Sanií^a110 ‘ 1.)irector general de Beneficencia y 

sio.U( ’ 6n tele^rama de hoy, me dice lo que

alterMión^fl6 14 1884—No hay
la Peninsnl v men estado de la salud pública en 
enfermos m" 'n ^azareto de Mahón solo hay dos 
ría». procPíim 108 Peajeros del falucho «Ma- 
en mis Seí de Marsella> á 9ue me he referido 
las ociio (jpb dInas anteriores. Su estado general a 
Que por i» m!ía noche, aunque grave, era mejor 
Pasa ern^ i a?ana- En el resto de la tripulación y 
noX a^dlCha nave ”o había novedad.-Las

En Mn . ifaUcia 8011 Ias siguientes:
hast» 1. 1 . la» desde las ocho de la noche de ayer 
ciones a V11'hora de hoy, han ocurrido 63 defun- 
ma enfí i T, ?n Tol6n han fallecido de la mis- 
Cette i • !*1.cdad 11 personas.-—Nuestro Cónsul en 
distritotonsuhir17 CS bUena la Salud eU tOd° a<1Uel

iia a -0 ^Ue Se fúlica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento del público.

Zaragoza 15 de Julio de 1884.-E1 Gobernador, 
Antonio González Solesio.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Gomos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con esta fecha, 
eomunjea á este Centro directivo la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta las razones expuestas 
por la Dirección general de Rentas Estancadas, y de confor
midad con lo informado por V. E., S. M. el Rey. (Q. D. G.) 
se ha^ dignado conceder la franquicia oficial á los Alcaldes, 
como delegados de Loterías, para la correspondencia que 
dirijaí á los Administradores principales de este ramo en 
sus respectivas provincias, Dirección general del mismo y 
Tribunal de Cuentas del Reino; debiendo acreditarse su pro
cedencia en los sobres de los pliegos que remitan con dicho 
carácter y destino por medio del sello de la respectiva Al
caldía, y certificarse en los mismos por las expresadas auto
ridades, que su conteHulo es referente al indic io ramo de 
Loterías; observándose además, para su entrega en las ofi
cinas de Correos, las disposiciones generales establecidas 
por el Real decreto de 16 de Marzo de 1854.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y el de las su
balternas dependientes de esa principal, á cuyo efecto se le 
remite el suficiente número de ejemplares déla presente 
circular, á la que dará la mayor publicidad posible por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y de cuyo recibo 
se servirá dar el oportuno aviso. .

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 25 de Jun*° e 
1884.—El Director general, G. Cruzada.—Sr. Adminis ra- 
dor principal de Correos de Zaragoza.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.

D. Casimiro Pueyo Nogués, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Cunchillos:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

celebradas por la Junta municipal de dicho pueblo 
en el corriente ano, se encuentra la del tenor si
guiente:

«Almargen.—Alcalde Presidente, D. Roque Aza- 
gra.—Concejales: 1). Tomas Jiménez.—D. Carmelo 
de San Félix.—I). Santiago Resano.—D. Fidel Az- 
nar Marco.—Vocales asociados: D. Esteban Diago. 
—D. Lucas Lainez.—D. Manuel Marco.—D. Cle
mente Jiménez.

En el cenlTo.—En el pueblo de Cunchillos á 10 
de Julio de 1884. reunidos en la Casa Consistorial 
en sesión extraordinaria los señores del Ayuntamien
to y Vocales asociados, todos componentes la Junta 
municipal de dicho pueblo y que se expresan al 
margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, se de
claró abierta la de este dia. Seguidamente expresó 
el Sr. Presidente á los circunstantes tenía por obje
to la presente convocatoria para proporcionar re
cursos suficientes con que cubrir la cantidad que 
aparece de déficit en el presupuesto aprobado por el 
M. I. Sr. Gobernador civil de esta provincia en 12 
de Mayo último, y para el ano económico de 1884 
A 85. Al efecto, yo el Secretario, en cumplimiento 
de lo preceptuado en la regla 1.a de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, leí por mandato del señor 
Presidente el referido presupuesto y resultando del 
mismo aparecer la cantidad de 3.553 pesetas 78 cén
timos de gastos, y la de 2.121 pesetas 96 céntimos 
de ingresos, aparece por lo tanto un déficit de 1.431 
pesetas 82 céntimos.

En su virtud, y después de conferenciar larga
mente sobre el modo de allegar recursos con que en
jugar el indicado déficit, toda vez que habían sido 
utilizados los legales ordinarios, no siendo suscep
tible de nonomía alguna el indicado presupuesto en 
la parte referente á gastos, dichos señores acor
daron se cubra el precitado déficit de 1.431 pesetas 
82 céntimos con un 50 por 100 como recurso extra
ordinario sobre el reparto ordinario, en el que ya 
queda utilizado de antemano el 70 por 100 sobre 
consumos y cereales. Remítase copia de esta acta al 
Sr. Gobernador civil para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que por término de 10 días puedan 
reclamar los contribuyentes que se crean perjudica
dos con.la propuesta acordada, fijándose á seguida 
este acuerdo en el sitio de constumbre, y trascurrido 
dicho término fórmese el expediente que determina 
la expresada Real orden, remitiéndose al excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación para que tenga 
cumplido efecto lo en aquélla mandado.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmándose la presente acta por el 
Sr. Presidente y ^“más señores que saben hacerlo; 
y de todo ello, yo el Secretario, certifico.—Roque 
Azagra.—Carmelo de San Félix.-Santiago Resano. 
—Fidel Aznar.—Manuel Marco.—Por los demás se
ñores que no saben firmar, de su acuerdo y orden, 
Casimiro Pueyo, Secretario.»

Es copia en un todo conforme con su original á 
que me refiero. Y para que conste y surta los efec

tos ordenados expido la presente, que firmo con 
V? B.° del Sr. Alcalde, en Cunchillos á 11 de Juli° 
de 1884.—V.° B.°—El Alcalde, Roque Azagra.- 
Casimiro Pueyo, Secretario,

D. Benito Serrano, Secretario del Ayuntamien'0 
constitucional de Moyuela:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta niU* 

nicipal que existe en esta Secretaría, de mi cargo» 
se encuentra una que copiada á la letra es coii'0 
sigue: .

«Al maTgen.—Señores de Ayuntamiento: D Si' 
meón Romeo.—D Nicolás Beltrán.--D. Luis Aznar1 
— I). Pascual Gracia.—L). Miguel Royo.—D. W 
miel Royo.—D. José Aznar.—D. Ramón Lafuente- 
—Señores asociados: D. Tomás Pina. — D. Joaé A»' 
tomo Palacio. —D. Camilo BurrieL—D Julián Bel' 
trán.—D. Vicente Millán.— D. Domingo Marco-^ 
D. Isidoro Raquero.—1) Carlos Paracuellos.

Ü Hlro.—En el pueblo de Moyuela á 8 de Juh0 
de 1884, reunidos en la Casa Consistorial, previ3 
convocatoria al efecto, los señores de Ayuntamiení0 
y asociados de la Junta municipal que al margenÉl! 
expresan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Si' 
meón Romeo, por dicho señor se declaró abierta I3 
sesión anunciada, manifestando: Que como ya s8' 
brían, la reunión tenia por objeto acordar el mod® 
de allegar recursos para cubrir el déficit de 542 p8' 
setas 99 céntimos que resulta en el presupuesto m'1' 
nicipal de gastos é ingresos de este pueblo, formad0 
para el presente año económico. Discutido detenida' 
mente el asunto, y vistas la partidas de gastos» 
ingresos del citado presupuesto formado por ei 
Ayuntamiento, el cual fué aprobado con anteriori' 
dad en Junta general por lo concurrentes, y taU1' 
bien por el Sr Gobernador civil ue la provincia 
fijando los primeros en 9 398 pesetas 30 céntimos 1 
los segundos en 8.855 pesetas 31 céntimos, con 1,1 
déficit expresado de 542 pesetas 99 céntimos, la Ju?' 
ta municipal observó que habían sido utilizados t°' 
dos los recursos autorizados por la ley, y que ui11' 
gana de las partidas que figuran en el repetido 
supuesto fueron ni son susceptibles de económia; ,v 
considerando que el medio más adaptable á las cif' 
cunstancias de esta localidad, para cubrir ei menci0' 
nado déficit, es el establecer un nuevo recargo sobr‘ 
el cupo de consumos consistente en un 13 por 10wí 
además del 70 ya utilizado, por unanimidad acó1" 
daron proponer dicho recargo extraordinario, iü5' 
fruyendo aj efecto el oportuno expediente, previ0’ 
los trámites que determina la Real orden de 3 
Agosto de 1878, y que se remita en solicitud de 
autorización necesaria al Excmo. Sr. Ministro deJ9 
Gobernación; á cuyo fin deberá exponerse al públi06 
el presente acuerdo por término de 10 días; rerár 
tiendo copia del mismo al Excmo. Sr. Gobernad0, 
civil de la provincia para (pie se inserte en el 
t in  Of ic ia l  de la misma. Y no habiendo más asi’11' 
tos de que tratar se terminó la sesión, firmando Io’ 
señores que saben, y por los que no, lo "hace á ri^' 
go de los mismos el Secretario, que «(Ttifica.— 
meón Romeo —Nicolás Bellrán.—Luis Aznar. 
Pascual Gracia.—Miguel Royo.—Manuel Boyo-^ 
Tomás Pina.—José Antonio Palacio.—Camilo ¡
rriel.— Julián Beltrán.—Vicente Millán.—Aru^0 
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de los señores Concejales D. José Aznar y D. Ra
món Lafuente, y de los asociados D. Domingo Mar
co, 1). Isidoro Baqnero y 1). Carlos Paracuellos que 
no saben escribir, Benito Serrano, Secretario.»

Es copia de su original á la que en caso de duda 
me remito. Y para que conste libro la presente, en 
cumplimiento de lo acordado por la Junta munici
pal, y la firmo con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en 
Moyuela á 9 de Julio de 1884.—V.° B.°— El Alcal- 
* c, Simeón Romeo.—Benito Serrano, Secretario.

11. Nicolás Estevan, Secretario del Ayuntamiento de 
la villa de Nuévalos:

( ^er,ifico: Que en el libro de actas de la Junta 
municipal relativo al corriente ejercicio, aparece una 
que copiada literalmente dice asi:

w-a-rgeii.—Sesión extraordinaria para la vota- 
c'1')n definitiva del presupuesto municipal —Señores 

el Ayuntamiento: 1). Manuel Solorzano. — D. Pedro 
azaro Lozano.—D. Miguel Cuenca.—1). Victoria- 

uo Lozano.—D. Mariano Calve.—D. Pascual Pei- 
io i us.—1). Pascual Peiro Arguedas.—D. Vicente 
Lázaro.—Señores Vocales: D. José Floria.—Don 
Constantino Peiro.—1). Jerónimo Navarro.—D. Se- 
bashán Pérez.—D. Juan Sauz.—D. Cirilo Estevan. 
—D. Modesto Alonso.—D. Juan Calvez.

/íí¿ eZ —En la villa de Nuévalos á 2 de
1 ayo de 1884, reunidos en sesión pública, previa 
convocatoria, se constituyeron en Junta municipal, 
1(5*° a t^idencia del Sr. Alcalde D. Manuel So
y Vo1-0]’» °i 8e“01'es componentes del Ayuntamiento 
El ^e?a que al margen se expresan, 
obiptn a f^ueute abrió el acto manifestando que el 
nitivn a i a sesl^n versaba sobre la aprobación defi- 
1884-8^ JllesulJUest° municipal para el ejercicio de 
rp^noPtio Cl1l-- ?.liresnpuesto formado por la Comisión 
ei 'ti di Ul Va estad0 expuesto al público durante 
varios pí - egi' ’ aCt° ^uido, teniendo en sus manos 

timplares del referido presupuesto, se dió 
guiente- a bU C lacusión J votación en la forma si-

Gastos.
ded^c^'t-? V Gastos del Ayuntamiento: después 
después artículo por artículo y
que estin 6 iacer ^as aclaraciones y ratificaciones 
fijar el tn^011 oPortunas, se acordó por unanimidad 
pitulo 2 0 p ? la caDtidad de 1-742 pesetas.—Ca- 
4.° Tnct j 1 ?ficía de seguridad, 5 pesetas.—Capítulo 
-LCanit1 l!CC^o 2.292 pesetas 50 céntimos.
—•/' 0 o'° Beneficencia municipal, 10 pesetas. 
PÍtnff nU1Q 6-°.Obras públicas, 1.110 pesetas.-Ca- 
8 0 m , rrecc*ón Publica, 283 pesetas.—Capítulo 
CarD-^^’n.í!^ Pesetas 62 céntimos.—Capítulo 9.° 
Pespt,.? Pesetas.—Capítulo Imprevistos, 100
r vías.-, i otal gastos 8.890 pesetas 12 céntimos.

Ingresos.
nítnfJo’o •Ü P^l'ios y comunes, 350 pesetas.-Ca- 
visim ^ontes, 330 pesetas.—Capitulo 3.° Impre- 

nr? U !-eCld^-290 Pesetas.-Capítulo -7.° Ingre- 
geiiernio^^lo255 resetas'—Capítulo 9.° Recursos 
contri ! b por 100 recargado sobre las cuotas de
el IR 2.268 pesetas 12 céntimos:

1 r 0 sobre las de subsidio, 80 pesetas: el

70 por 100 sobre el cupo de consumos, 2.646 pese
tas: el 50 por 100 sobre las cédulas personales, 200 
pesetas.—Total importe de los ingresos. 6.419 pe
setas 12 céntimos, y el de gastos, 8.890 pesetas 12 
céntimos.—Déficit 2.471 pesetas.

Enterados los señores asistentes de que en los gas
tos no aparece partida alguna susceptible de economía 
y que en los ingresos se han utilizado todos los recur
sos legales que autorizan las leyes, después de deli
berado el asunto suficientemente en el modo y forma 
de enjugar el referido déficit, acordaron por unani
midad hacer uso del recargo extraordinario sobre el 
cupo de consumos, como el más ventajoso y ^adopta
ble á esta localidad, recargándolo con un 65*36 por 
100, además del 70 ya utilizado: quedando nivelado 
el referido presupuesto con un sobrante de 6 cénti
mos Y para realizarlo se solicite la competente au
torización del Sr. Ministro de la Gobernación, ins
truyendo al efecto el oportuno expediente, de con
formidad á lo dispuesto en las Reales órdenes de 3 
de Agosta de 1878, 27 de Setiembre de 1882 y 10 
de Mayo de 1883, á cuyo objeto expóngase al pú
blico éste acuerdo por término de 10 días, remitien
do copia al Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic .a l ; y no te
niendo otros asuntos que tratar se levanto la sesión, 
dé que certifico.—Siguen las firmas.»
• Así resulta de su original á que me remito; y para 
que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
expido la presente, que firmo con el V.° B." del se
ñor Alcalde, en Nuévalos á 10'de Julio de 1884.— 
V.° B.°—El Alcalde. Manuel Solorzano.—El Secre
tario, Nicolás Estevan.

D. Dámaso Serrano, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Purujosa:
Certifico: Que en sesión celebrada por el Ayunta

miento y Junta municipal en el día 10 del actual, 
aparece lo que á continuación se copia:

»JZ margen.—Señores del Ayuntamiento: D. Ig
nacio Sanjuan.—Juan Rubio.—Antonio Pérez.— 
José Villarroya.—Teodoro López.—Pedro Uban.— 
Junta: José Tormes.—Luis Villarroya.—Julián Ló- 
pez.—Manuel San Martin.—Esteban Sanjuan y 

: Atanasio Sanjuan.
Al centro— En la villa de Purujosa á 10 de Julio 

de 1884, reunidos en la Casa Consistorial los seño- 
1 res del Ayuntamiento y Junta municipal cuyos nom

bres al margen se expresan y firman á continua
ción, al objeto de celebrar la extraordinaria anun
ciada, á cuyo fin habían sido convocados, acto 
seguido el Sr. Alcalde I). Ignacio Sanjuan mani
festó que en 7 de Julio corriente había sido aproba
do por el Sr. Gobernador civil el presupuesto de 
gastos é ingresos de este pueblo para el año econó
mico de 1884 á 85, habiendo sido también aprobado 
por el Ayuntamiento y Junta municipal en 25 de 
Junio último; fijando los gastos en 6.181 pesetas 
50 céntimos y los ingresos ordinarios y recargos 
que la ley autoriza en 4.566 pesetas 50 céntimos, 
resultando un déficit de 1 615, el cual también figu
ra en dicho presupuesto como partida de ingnsos 
extraordinarios; y como para esta clase de recargos 
se necesita autorización superior, era llegado el caso 
de proponer el medio de cubrirlo con el objeto indi
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82 BOLETIN OFICIAL

cado. Enterados dichos señores concurrentes y visto 
que no son susceptibles de economía ninguna de las 
partidas de gastos; y visto también que se han uti
lizado todos los ingresos que la ley autoriza, á ex
cepción del arriendo de pesas y medidas que nada 
producen; acordaron por unanimidad recargar con 
un 70 por 100 las especies de consumos tarifados y 
no tarifados en concepto de extraordinario, además 
del ordinario que ya se halla consignado; y que para 
llevarlo á efecto se solicite del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación la competente autorización por 
conducto del expresado Sr. Gobernador civil de la 
provincia, exponiendo este acuerdo al público por 
espacio dé 10 dias y se anuncie en el Bo l e t ín Of i
c ia l  con arreglo á la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, con lo que se dió por terminado el acto, que 
firman los señores que saben hacerlo, y por los que 
nó el Secretario, de quecertifico.—Ignacio Sanjuan. 
—Antonio Pérez.—Teodoro López.—José Villarro- 
ya.—José Tormes.—Manuel San Martín.—Julián 
López.--Luis Villarroya.—Esteban Sanjuan, pol
los demás señores que no saben firmar, Dámaso Se
rrano, Secretario.»

Es copia de su original. Y para que conste ex
pido y firmo la presente en Purujosa á 12 de Julio 
dé 1884.—V.° B.°.—El Alcalde, Ignacio Sanjuan. 
—Dámaso Serrano.

D. Leandro Puerta, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Torrellas, de que es 
Alcalde D. Carlos Vela:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones ce

lebradas por el Ayuntamiento y Junta de asociados, 
hay una que copiada literalmente es la siguiente:

«.Al maTgeu.—Alcalde Presidente, 1). Carlos Ve
la.—Concejales: D. Mariano Torres.—D. Gaspar 
Ledesma.—I). Fermín García.—D. Angel Alberi- 
ció.—D. Martín Bozal.—Asociados: 1). Juan Boni
llo.—D. Antonio Pérez.—D. Juan Iturria.—D. Pas
cual Pérez.—D. Ramón Bozal.

Eu el cenlro.—En la villa de Torrellas á 18 de 
Mayo de 1884, previa convocatoria, se reunieron en 
la Casa Consistorial de la misma los señores que 
componen el Ayuntamiento y Junta de asociados, 
cuyos nombres se anotan ai margen, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Carlos Vela, cuyo señor 
declaró abierta la sesión, manifestando que el objeto 
de ella era el de discutir y aprobar definitivamente 
el presupuesto municipal de esta villa para el ejerci
cio de 1884-85, que había presentado la Comisión 
nombrada para formarlo después de haber estado 
expuesto al público durante el tiempo legal, sin que 
contra el mismo se interpusiera reclamación alguna. 
Seguidamente el Sr. Presidente expuso que el au
mento que se observa en ios gastos, comparado con 
el presupuesto vigente, consiste en el aumento de la 
dotación del personal y material de la escuela de 
niñas, y el que se nota también en los gastos por 
haberse acordado y comprendido la compostura del 
camino del Molino. Se procedió á seguida á la lec
tura de las relaciones de gastos, discutiéndose uno 
] or uno, sin que pudiera hacerse economía ni refor
ma alguna, cuyo importe total de todas ellas es el de 
8.952 pesetas. De la misma manera se dió lectura á 
las relaciones de ingresos, que después de exjgesa- 

dos todos los medios, arbitrios y recursos legales, 
resulta que asciende á la suma de 5.669 pesetas y 
58 céntimos, apareciendo un déficit de 3.282 pese
tas y 42 céntimos. A continuación se pasó á discutir 
el medio de cubrir el expresado déficit, y convenidos 
todos los señores presentes de que se han utilizado 
todos los recursos legales, y que las relaciones de 
gastos no son susceptibles de economía, por unani
midad, y por ante mí el Secretario, se acordó apro
bar los gastos é ingresos del repetido presupuesto, y 
que el déficit de las 3.282 pesetas y 42 céntimos que 
resultan se cubran con un nuevo recargo so^re el 
cupo de consumos de un 79 por 100, además del 70 
por 100 que ya se ha utilizado como recurso legal 
ordinario: que para obtener ¡a autorización compe
tente para imponer el expresado recargo extraordi
nario se formalice el oportuno expediente, con arre
glo ájo que dispone la Real orden de 30 de Agosto 
de 1878, exponiéndose al público copia del presente 
acuerdo por término de 10 días.

Con todo lo cual se dió fin al acto, levantando la 
sesión y firmando esta acta los que saben de los con
currentes, de que yo el Secretario certifico. —Carlos 
Vela.—Martín Bozal —Gaspar Ledesma.— Angel 
Albericio.— Luis Vela.— Antonio Lacarta.— José 
Lacarta. —Juan Bonilla.—Leandro Puerta, Secre
tario.» .

Es copia conforme con el acta original de su refe
rencia. i para que conste y obre los efectos oportu
nos expido la presente, visada y sellada por el señor 
Alcalde, en Torrellas á 8 de Julio de 1884.—B.° V.° 
—El Alcalde, Carlos V'ela.—Leandro Puerta.

D. Juan Monje, Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Vierlas:
Certifico: Que en la Secretaría de mi cargo hay 

unaactaque copiada ála letra es del tenor siguiente:
« Término municipal de Vierlas.— Presupuesto or- - 

dinario para el año económico de 1884-85.—Acta 
de discusión y votación definitiva de dicho presu
puesto.—Al "margen.—Alcalde Presidente, D. Mi
guel Moya, segundo.—Regidores: D. Hermenegildo 
Morales.—1). Polic.arpo Innñez.—D. Jorge Lahera. 
—D. José Baquedano.--D. Marcelino Morales — 
Asociados: D. Angel Fernández.—D. Manuel Alon
so.—D. Antonio Bozal. — D Rufino Bardagí.—Don 
Santiago Lasheras.—D. Vicente Lahera.

Al centro.—En la villa de Vierlas á 30 de Abril 
de 1884, reunido el Ayuntamiento constitucional de 
la misma en sus Casas Capitulares, y constituido en 
sesión pública con asistencia de los Sres. Concejales 
y adjuntos, cuyos nombres se hacen constar por la 
relación certificada que se unirá á esta acta, y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Miguel Moya Ji
ménez, segundo, se explicó nuevamente el objeto 
de la reunión, indicado ya en las papeletas ó cédu
las de convocataria y en los anuncios publicados al 
intento, haciendo ver el Sr. Presidente: Que habien
do permanecido expuesto al público el proyecto de 
presupuesto municipal de este distrito para el ano 
económico de 1884-85, formado por la Comisión, 
filé aprobado por el Ayuntamiento en la sesión or
dinaria de 15 del actual con las modificaciones que 
aparacen consignadas en la memoria explicada que 
le acompaña, y cumplidas todas las formalidades
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.... lnai*es que previene la ley, se estaba en el 
vn . e P1"^61!61, á su discusión y votación defíniti- 
dos ''dla ° CUa* se ^aHa^an sobre la mesa con to- 
])ro.\'as ^t^fdentes y comprobantes. Enterados 
las dichos señores por integra lectura de 

^ ‘-Aposiciones que contiene sobre la materia la 
icionada ley municipal en cuanto puede aplicarse 

apf^v’ s^l^^dió al examen, discusión y votación 
innn'V1V, i 6 *os 8'astoy ó imgresos del presupuesto 
ció y^l^J culinario que habrá de regir en el ejercí- 
caoiV an° económico inmediato, verificándolo por 
cien 1 °S ai‘ticu*os* partida por partida, y ha- 
Por l° c11 las modificaciones y alteraciones que 
ti¡ ó aumentos se expresan á continuación, 
fnm" ° • ProPÍ° tiempo las cifras definitivas en la 
mima siguiente:

Resumen.
^unic^a]111 ^aja8^ec^as Por Ia Junta 

los aumentos hechos por la

Resulta un total de.......................

Pta. Cts.

»
»

pi^P^^utaba el presupuesto un défi- 
ae.............................................................. 2.660'74

। el verdadero déficit en un to-
Cle..................................................................  2.660-74

se pasó á tratar de los recursos más 
do 1 a^ 68 Paia cubrir el mencionado déficit, tenien- 
1 cuenta las disposiciones de la ley municipal y 
tado ^‘^‘^’ias de las leyes de presupuestos del Es- 
menyn.T0 uciones del Gobierno en la materia. Co- 
nmxn los arbitrios se discutiéronlos pro- 
mienm 1>01| a Cómisión y aceptados por-el Ayunta- 
no 1 • rn 08 ^‘’miuos, modo y forma que sigue: 

cabiendo arbitrios se trató de los recursos lega- 
inm1’91^ Cubrir el déí,cit O”6 sou el 18 P°r I00 en 

muebles, cultivo y ganadería, el 70 por 100 en 
v .1SUni°s y el 50 por 100 en las cédulas personales, 
1 fifomn'08 ^astos ^ 060-74 pesetas y los ingresos 
e'1J‘ydpesetas resulta todavía un déficit de 1.040‘81 

' '^las, y puesto habían sido utilizados todos los re- 
trar°S ordmarios, y no siendo suficiente ni encon- 
los Cunhdad alguna susceptible de economía entre 
se s?rSt-OS’ Por unanimidad absoluta acordaron que 
ción i.1Clte (le^ P-xcmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
tado pjm’upctcnte autorización para cubrir el ci- 
Por iníi^ P01’ un recai'é° extraordinario de un 10 
por ion S°bre e? CUP° de consum°s> además del 70 
con -i. O1‘dinario, formando al efecto expediente, 
á cuvr1'^10 á la ReaI oraen de 3 de Ao°sto de 1878, 
tisiin °<?a 86 remitirá C0Pia de esta acta al excelen

- * G°hernador civil para su inserción en'el 
los IIN‘ 9PICia l > y se levantó la sesión, firmando 
Certifi 6 sa )ían y Por 108 que no’ eí Secretario, que 
cinn. 11,1 sell0 que dice: Alcaldía constitu-

Ce .Pierias.—El Alcalde, Miguel Moya.— 
los Morales.— Policarpo Inuñez.—Por
Secretaido SeriOres (llie 110 sabeu firmar» Juan Monje, 

( bien y fielmente con su original, á
efectn 1 reílep^ y Para que conste y tenga cumplido 

lo acordado anteriormente, expido la presen

te, visada por el Sr. Alcalde, en Vierlas á 10 de Ju
lio de 1884.—V.° B.°—El Alcalde ejerciente, Her
menegildo Morales.—Juan Monje.

El reparto de inmuebles de este pueblo, formado 
para el año económico actual, estará expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento por término 
de 10 días, á contar desde que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al objeto de 
que puedan los interesados hacer las reclamaciones 
que se crean con derecho dentro de dicho plazo.

Por el mismo tiempo se hallará expuesto al pú
blico, y con igual objeto, el padrón y reparto del 
impuesto de la sal, de este término municipal, y ho
ras de ocho á doce de sus mañanas.

San Martin de Moncayo 12 de Julio de 1884.— 
El Alcalde, Antonio Miguel.—Por su mandado, 
Silvestre Fuertes, Secretario.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Abogado, Juez muni
cipal del cuartel del Pilar, ejerciente la jurisdic
ción del de instrucción:
Por el presente edicto bago saber: Que para pago 

de ciertas responsabilidades pecuniarias tengo acor
dado la venta en pública subasta de las fincas si
guientes:

1." Un campo en términos de Villamayor, par
tida de Jaroudo; lindante por Norte con campo de 
Genaro Blasco, al Sur con Santiago Sacacia, al Este 
con brazal de herederos y al Oeste con camino de 
herederos, propiedad de Antonio Gavin y Ramona 
Bailo, de siete fanegas de sembradura: tasado en 
102 pesetas.

Una viña en el Saso con dos olivos, hoy campo; 
lindante por Norte con camino de herederos, por 
Sur y Oeste con campo de Dámaso Escario, de cinco 
fanegas, en igual término, propiedad de los nom
brados Gavin y Bailo: tasada en la cantidad de 112 
pesetas.

Una posesión á pastos, hoy yermo y viña, en 
iguales términos, su partida el Llano, de cinco fa
negas, dos cuarta es de tierra; lindante al Norte con 
viña de la viuda de Justo Arruego, al Sur con otra 
de Valero Sacacia, al Este con brazal de herederos 
y al Oeste con finca de Juan Lostao, perteneciente 
á los propios cónyuges Gavin y Bailo: tasada en 62 
pesetas.

Un olivar, sito en iguales términos, y su partida 
de Echenique, de cuatro fanegas; lindante al Norte 
con campo de Justo Lostao, al Sur con Pascual Gar
cía, al Este con acequia de herederos y al Oeste con 
camino de herederos: tasado en 194 pesetas.

Un campo, sito en idénticos términos, y su parti
da de Perdiguera, de dos cahíces de tierra, lindante 
al Norte con campo de Salvador Lozano, por Sur 
con camino de Perdiguera, por Este y Oeste con 
monte común: tasado en 18 pesetas.

Una viña en secano, en igual término, partida de 
Valmaceda, de cuatro fanegas de tierra; lindante 
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por Norte con tierra de Ruperto Almerge, por Sur 
con camino de Perdiguera, por Este y Oeste con 
monte: tasada en 32 pesetas. ,

Una cuadra y granero, sito en dicho pueblo en la 
plaza de la Soledad, de 58 metros cuadrados; con 
fronta por la derecha en su entrada con casa de Ma
nuel Domeque, por la izquierda con casa de Miguel 
Turoa y por la espalda con corral de Agustín Esca- 
cia: tasada en 122 pesetas. .

Un campo, sito en la partida del camino de l er- 
dig'uera, de cabida de un cahíz, seis hanegas, ó lo 
qiTe es igual, una hectárea, dos centiáreas; lindante 
por Saliente y Poniente con monte común, por Me
diodía con monte de Manuel Escosa, y por Norte 
con camino de Perdiguera: tasado en 3» pesetas.

Otro campo sito en lo propios términos, y partida 
de la loma del Pesebre, de un cahíz, cuatro hane
gas, ó sean 85 áreas y 81 centiáreas; lindante por 
Saliente y Norte con campo de Andrés García y por 
Poniente y Mediodía con monte común: tasado en 
25 pesetas.

Otro campo, secano, en la misma partida, de dos 
cahíces de tierra, equivalente á una hectárea, 14 
áreas, 43 centiáreas; lindante por Saliente y Ponien
te con monte común, por Mediodía coa camino de 
herederos y por Norte con la viña de Ramona Bailo: 
tasado en 35 pesetas.

Otro campo, en idéntica partida que los anterio
res, de un cahíz de tierra ó sean 57 áreas, 21 cen
tiáreas; lindante por Saliente con vina de Gregorio 
.Lozana, por Poniente con el campo anterior, por 
Mediodía y Norte con monte; tasado en 20 pesetas.

Otro campo en la partida del Vedado, también 
secano, de seis hanegas de tierra, ó su equivalencia. 
52 áreas, 91 centiáreas; lindante por Saliente y Po
niente con monte común, por Mediodía con campo 
de Andrés Lastrada y por Norte con el de Genaro 
Blanco: tasado en 2Ó pesetas.

Otro campo de igual partida que la anterior, de 
un cahíz, cuatro hanegas, equivalente á 85 áreas; 
lindante por Saliente con campo de Sebastian 
Arruego, por Poniente, Mediodía y Norte con mon
te común: tasado en 20 pesetas.

Una era, sita en dicha partida del vedado, de dos 
hanegas de tierra, ó sean 14 áreas, 30 centiáreas; 
lindante por Saliente por monte común, y por 1 o- 
niente, Mediodía y Norte con el mismo monte: tasa
da en 15 iiesetas.

Una casa, sita en la plaza de la Soledad, demar
cada con el número 4, cuya área superficial se ig
nora; lindante por la derecha de su entrada con ca
sa de Miguel Turón, que fué de Vicente Turón; pol
la izquierda con casa de José Pablo López, que tué 
de Calixta Blanco, y por la espalda con corral de la 
viuda de Joaquín Gascón: tasada en 875 pesetas.

Una viña yerma, sita en los términos de esta ciu
dad, v su partida de Mamblas, de 14 cuartales de 
tierra, equivalentes á 26 áreas, 21 centiáreas; lin- 
daute’por Saliente con brazal de herederos, por Po
niente con viña de Agustín Goser, por Mediodía con 
campo de herederos y por Norte con campo de Ma
teo Lacambra. ,

Para cuyo acto, que simultáneamente tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado y ante el 
Municipal de Villamayor, he acordado señalar el día 
28 de Julio próximo, á las diez de su mañana, sien

do de advertir que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del valor dado á la fin
ca. y que para tener derecho al remate deberá depo
sitarse previamente sobre la mesa del Juzgado el 1“ 
por 100 del valor de las fincas de que se intente ha
cer proposición.

Dado en Zaragoza á 28 de Junio de 1884.—Joa
quín Rodrigo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Cédala de citación.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar de esta ciudad, en autos instados por D. Higi- 
nio Martín contra Ü. Antonio Parriel, ambos de es
ta capital, sobre embargo preventivo, ha acordado 
se cite al D. Antonio Parriel para que el día 18 de ! 
los corrientes, á las once en punto de su mañana, 
comparezca en el Juzgado, calle de la Democracia, 
núm. 64, á fin de prestar declaración sobre el reco
nocimiento de unas firmas estampadas en dos letras 
de cambio, objeto de los autos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado confeso en la : 
legitimidad de dichas firmas á los efectos de la eje- I 
cución, conforme con el art. 1.431 de la ley de En- i 
juiciamiento civil. I
‘ Y habiendo desaparecido de su domicilio, calle del 
D. Jaime I, núm. 27, principal, é ignorarse su pa
radero actual, se le cita por medio de esta cédula 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 15 de Julio de 1884.—El Escribano, * 
Fernando Broquera.

Caspe.
D. Francisco Tamayo Jimeno, Juez de instrucción I 

de la ciudad de Caspe:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas en expediente de ejecución de sentencia 1 
dimanante de causa contra Ignacio Miravete Torres, 
vecino de Maella, sobre hurto de uvas, se vende en j 
pública subasta como de su propiedad la finca si' | 
g-uiente:

La mitad de una casa, situada en la villa de Mae- 
lia v su calle llamada del Hospital, designada con 
el núm. 11, de cuatro pisos con el fírme; linda toda 
ella con casas de Matías y Joaquín Villalba, por de
recha entrando con la núm. 13, por izquierda con 
la de Miguel Gamundi, núm. 9, por espalda con 
corral de Joaquín y Matías Villalba "al de Joaquín y Matías Villalba, y por frente 

dicha calle: tasada por peritos dicha mitad decon
casa en 1.000 pesetas. , j

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado el día 4 del próximo mes de Agosto y 
hora de las diez de su mañana, donde podrán conq 
currir los (pie quieran tomar parte; advirtiéndo^ 
que no se admitirá postura que no sea arreglada 
derecho, y que el titulo de propiedad de dicha finc^ 
estará de manifiesto en la Escribanía del actuari^ 
para su examen por los licitadores, previniendo L 
éstos deberán conformarse con él y no tendrán dH 
recho á exigir ningún otro.

Dado en Caspe á 10 de Julio de 1884.—FranciS6 
Tamayo.—Por su mandado, Teodoro Navarro.
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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